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Bogotá D.C.,  
 

 
 

 
 

 
Bogotá D.C.,  
 
 
ASUNTO: Respuesta al radicado 2020ER3051 del 13-07-2020 / Solicitud concepto pago 

proporcional prima de servicios 
 
Respetada   
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 580 de 2017 “Por el cual se modifica la 
estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan 
las funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones”, este Departamento no 
ostenta la competencia de dirimir controversias ni de declarar derechos, pues, esto le compete 
a los honorables Jueces de la República, y los conceptos emitidos tendrán carácter 
meramente orientador más no de obligatorio cumplimiento. 
 
Por lo anterior, indicamos que una vez revisada la solicitud procedemos a dar respuesta en 
forma general a los planteamientos realizados por usted, en los siguientes términos: 
 

1. ENTORNO FÁCTICO 
 
1) ¿El Decreto 304-2020 aplica para nuestra entidad Canal Capital, que es una Empresa Industrial y 
Comercial del estado con carácter de entidad descentralizada indirecta del orden Distrital? 
 
2) ¿Si el servidor público al 30 de junio de 2020 cumplió solo 157 días de vinculación y no tiene 
continuidad le corresponde el pago proporcional de la prima por los 157 días? 
 
3) ¿Nuestro Acuerdo 11 del 27 de diciembre de 2002 por el cual se compila el Régimen Salarial de los 
empleados públicos y trabajadores oficiales de Canal es muy antiguo, la duda que tenemos es un 
acuerdo de junta es superior a un decreto del gobierno nacional? ¿Pueden ir en contravía los acuerdos 
de junta y los decretos del gobierno? 

 
2. ENTORNO NORMATIVO 

 
-El Decreto Ley 1042 de 1978, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación 
de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos 
públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración 

correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones”, sobre la prima de servicios, 
establece: 
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“Artículo 58. La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se aplica el presente Decreto tendrán 
derecho a una prima de servicio anual equivalente a quince días de remuneración, que se pagará en 
los primeros quince días del mes de julio de cada año. 
  
Esta prima no se regirá para los funcionarios que con anterioridad tengan asignada esta 
contraprestación cualquiera que sea su nombre. 
  

-El Decreto 660 de 2002, “por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que 
sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del orden nacional y se dictan 

otras disposiciones.”, sobre el pago proporcional de la prima de servicios, señala:  
 
“Artículo 6º. Pago proporcional de la prima de servicios. Cuando a treinta (30) de junio de cada año el 
empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma 
proporcional de la prima de servicios, de que trata el artículo 58 del decreto 1042 de 1978, siempre que 
hubiere prestado sus servicios al organismo por un término mínimo de seis (6) meses.  
   
También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta prima cuando el 
empleado se retire del servicio y haya prestado sus servicios por un término mínimo de seis (6) meses. 
En este evento la liquidación se efectuará teniendo en cuenta la cuantía de los factores señalados en 
el artículo 59 del Decreto 1042 de 1978 causados a la fecha de retiro.  
   
No obstante, lo dispuesto en el presente artículo, cuando un funcionario pase del servicio de una 
entidad a otra, el tiempo laborado en la primera se computará para efectos de la liquidación de esta 
prima, siempre que no haya solución de continuidad en el servicio. Se entenderá que hubo solución de 
continuidad cuando medien más de quince (15) días hábiles entre el retiro de una entidad y el ingreso 
a otra.”  
 

-El Decreto 304 de 2020, “Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean 
desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales 

y de Desarrollo Sostenible, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 7º, establece: 
 
“Artículo 7. Pago proporcional de la prima de servicios. Cuando a treinta (30) de junio de cada año el 
empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma 
proporcional de la prima de servicios, de que trata el artículo 58 del Decreto 1042 de 1978. También se 
tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta prima cuando el empleado se 
retire del servicio, en este evento la liquidación se efectuará, teniendo en cuenta la cuantía de los 
factores señalados en el artículo 59 del Decreto 1042 de 1978, causados a la fecha de retiro”. 

 
-El Acuerdo No. 11 de 2002, “Por el cual se compila el Régimen Salarial de los Empleados Públicos 

y Trabajadores Oficiales de Canal Capital Ltda.”, sobre la prima de servicios, dispone:  
 
“Artículo Sexto: Prima de Servicios: Prima anual equivalente a quince (15) días de salario, que se 
pagará al servidor público en los primeros quince (15) días del mes de julio de cada año. (artículo 58- 
Decreto 1042 de 1978). 
 
Parágrafo Primero: Cuando al treinta (30) de junio de cada año el servidor no haya trabajado el año 
completo, tendrá derecho al reconocimiento y pago de forma proporcional de la prima de servicios, 
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siempre que hubiese prestado sus servicios a la entidad por un término mínimo de seis (6) meses. 
(artículo 6º Decreto 660 de 2002).” 

 
-Respecto del régimen salarial de los empleados públicos del orden territorial, la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en su concepto No. 1.518 del 11 
septiembre de 2003, precisó que, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, 
la facultad para establecer el régimen salarial de los empleados públicos territoriales, que 
incluye fijar factores o elementos salariales, es del Gobierno Nacional, de acuerdo con los 
parámetros generales fijados por el Congreso de la República, en observancia de lo que 
consagra el artículo 150 numeral 19 literal e) de la Carta Política. 
 
En relación con la competencia para realizar el reajuste salarial de los empleados públicos del 
orden territorial, es necesario citar apartes de la Sentencia C-510 de 1999, de la Corte 
Constitucional, así: 
  
“Existe una competencia concurrente para determinar el régimen salarial de los empleados de las 
entidades territoriales, así: Primero, el Congreso de la República, facultado única y exclusivamente 
para señalar los principios y parámetros generales que ha de tener en cuenta el Gobierno Nacional en 
la determinación de este régimen. Segundo, el Gobierno Nacional, a quien corresponde señalar sólo 
los límites máximos en los salarios de estos servidores, teniendo en cuenta los principios establecidos 
por el legislador. Tercero, las Asambleas Departamentales y Concejos Municipales, a quienes 
corresponde determinar las escalas de remuneración de los cargos de sus dependencias, según la 
categoría del empleo de que se trate. Cuarto, los Gobernadores y Alcaldes, que deben fijar los 
emolumentos de los empleos de sus dependencias, teniendo en cuenta las estipulaciones que para el 
efecto dicten las asambleas departamentales y concejos municipales, en las ordenanzas y acuerdos 
correspondientes. Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer los límites máximos 
determinados por el Gobierno Nacional.”  
 

3. RESPUESTA A LOS INTERROGANTES PLANTEADOS 
 

Con fundamento en la normatividad transcrita, damos respuesta a cada una de sus preguntas. 
 
1) ¿El Decreto 304-2020 aplica para nuestra entidad Canal Capital, que es una Empresa 
Industrial y Comercial del estado con carácter de entidad descentralizada indirecta del orden 
Distrital? 
 

No aplica. El régimen salarial para los empleados públicos y trabajadores oficiales de Canal 
Capital, es el establecido por el Acuerdo de Junta Directiva No.11 de 2002. 
 

2) ¿Si el servidor público al 30 de junio de 2020 cumplió solo 157 días de vinculación y no 
tiene continuidad le corresponde el pago proporcional de la prima por los 157 días? 
 
Respecto al pago proporcional de la prima de servicios, el artículo sexto del Acuerdo 11 de 
2002, establece que tendrá derecho al reconocimiento y pago de forma proporcional siempre 
que hubiese prestado sus servicios a la entidad por un término mínimo de seis (6) meses, es 
decir, 180 días. Por tanto, no tiene derecho al reconocimiento proporcional de la prima de 
servicios. 
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3) ¿Nuestro Acuerdo 11 del 27 de diciembre de 2002 por el cual se compila el Régimen 
Salarial de los empleados públicos y trabajadores oficiales de Canal es muy antiguo, la duda 
que tenemos es un acuerdo de junta es superior a un decreto del gobierno nacional? ¿Pueden 
ir en contravía los acuerdos de junta y los decretos del gobierno? 
 
Conforme a lo señalado en el entorno normativo, el competente para establecer el régimen 
salarial es el Gobierno Nacional. El Acuerdo 11 de 2002 de la empresa Canal Capital, recopila 
y adopta su régimen salarial, con base en la normatividad nacional.  
 
Respecto a la jerarquía de los actos administrativos el Decreto Ley 1042 de 1978, por ser una 
ley expedida por el Congreso, dentro de la órbita de competencias que le asigna la 
Constitución, ocupa una posición predominante en la escala normativa frente al resto del 
ordenamiento jurídico, por esta razón, los actos administrativos como los Acuerdos, expedidos 
por una autoridad administrativa, deben acatar las disposiciones de la ley, 
 
De lo anterior se desprende que no pueden ir en contravía los Acuerdos de Junta Directiva y 
los Decretos Ley del Gobierno Nacional, de tal manera que se existe alguna norma que vaya 
en contravía debe modificarse, pero se debe tener presente que en este caso el Decreto 304 
de 2020 no aplica para su entidad.   
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de 
“CONCEPTOS.” 
 
Atentamente,  
 
 
 
PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnica Jurídica del Servicio Civil Distrital  
 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Elaborado por: Aminta Saavedra Estupiñan Profesional Especializado  21/07/2020 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y 
por lo tanto, lo presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital (DASCD). 

 

  




